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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-11269   Orden HAC/56/2017, de 14 de diciembre, por la que se establecen 
medidas y se dictan instrucciones para la implantación de procedi-
mientos tendentes a la reducción del periodo medio de pago a pro-
veedores en el registro contable de facturas y en el generador de 
documentos.

   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Mediante Orden HAC/50/2014, de 17 de noviembre, se creó en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, el Registro Contable de Facturas (en lo sucesivo, RCF), 
que tuvo como antecedente el Módulo de Facturas creado mediante Orden HAC/06/2013, de 
20 de febrero. 

 La confi guración de los procedimientos para la tramitación de las facturas se basó, en am-
bos casos, en el criterio de permitir la elaboración de documentos contables de reconocimiento 
de obligación sin que las facturas, que comprendían dichos documentos, estuvieran asociadas 
a los documentos desde el mismo momento en el que éstos se elaboraban. Criterio que vino 
acompañado con la habilitación en la aplicación informática de una opción mediante la cual los 
usuarios podían asociar posteriormente las facturas a los documentos contables. Asociación 
que en muchas ocasiones se está produciendo varios meses después de que el documento 
contable ha sido ya pagado y, a veces, como consecuencia del control trimestral al que se hace 
referencia en el artículo 10 de la Orden HAC/50/2014 antes mencionada. 

 Aunque no se ha hecho un uso intensivo y generalizado de este criterio, la experiencia ha 
demostrado que ha contribuido a desvirtuar el cálculo del Periodo Medio de Pago a Proveedo-
res (en o sucesivo, PMPP), ofreciendo un dato superior al que realmente corresponde, pues, 
mientras las facturas no están asociadas a los documentos contables con los que han sido tra-
mitadas, son consideradas para el cálculo del PMPP como facturas pendientes de pago, aunque 
el documento contable haya sido pagado. 

 Por todo ello se considera que no existen motivos para mantener que un documento conta-
ble de reconocimiento de obligación, mediante el cual se tramita el pago de una factura, pueda 
ser emitido sin estar asociado, desde el mismo momento de su creación, a dicha factura, pues, 
si la factura aún no ha llegado al RCF, no es exigible frente la Administración, y si la factura ya 
ha llegado al RCF, lo que debe hacerse es primero prestar la conformidad con dicha factura y, 
posteriormente, al elaborar el documento contable, utilizar la opción de asociarlo con la fac-
tura, para que la factura quede asociada al documento contable en el mismo momento en el 
que éste se elabora. 

 De esta forma, la posibilidad de elaboración de un documento contable de reconocimiento 
de obligación, sin que éste quede asociado con facturas en el momento de su elaboración, 
solamente debe ser utilizada cuando la documentación justifi cativa del documento contable no 
sea una factura (subvenciones, expropiaciones, intereses de demora, órdenes de viaje, etc.). 

 La confi guración de los procedimientos para la tramitación de las facturas en el RCF también 
permite tramitar facturas emitidas por un determinado proveedor, obviando la existencia en el 
RCF de facturas rectifi cativas de importe negativo de ese mismo proveedor, correspondientes 
a abonos por rappel, por devolución de mercancías, etc. 

 Hay que tener en cuenta que las facturas rectifi cativas negativas no son tenidas en cuenta 
para el cálculo del PMPP, pues, no son facturas que deban ser pagadas a los proveedores, 
mientras que sí son tenidas en cuenta las facturas positivas, por lo que la existencia de las 
primeras produce un efecto desfavorable sobre el cálculo del PMPP, ofreciendo un dato superior 
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al que realmente correspondería de haberse compensado con las segundas. En este sentido 
cabe decir que se ha observado en el RCF la existencia de facturas rectifi cativas negativas de 
importes elevados y antigüedad superior a dos años. 

 Por tanto, la existencia de facturas rectifi cativas negativas hace aconsejable la implantación 
de procedimientos que obliguen, por un lado, a que las facturas rectifi cativas negativas sean 
compensadas lo antes posible con facturas positivas y, por otro, que impidan también la posi-
ble prescripción de estos abonos. 

 En atención a lo expuesto anteriormente y en virtud de las competencias conferidas en 
el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la 
Intervención General, 

 DISPONGO 

 ARTÍCULO 1.- Emisión de documentos contables de reconocimiento de obligación no aso-
ciados a facturas. 

 1.1. En la aplicación informática de generación de documentos (en lo sucesivo, GD) no 
deberá utilizarse la opción de la emisión de documentos contables de reconocimiento de obli-
gación que no tengan facturas del RCF asociadas, cuando sea la factura el soporte documental 
justifi cativo del documento contable, quedando habilitada la posibilidad de emisión de docu-
mentos contables de reconocimiento de obligación no asociados a facturas, única y exclusi-
vamente, cuando la documentación justifi cativa del documento contable no sea una factura. 

 1.2. En el ejercicio de la función interventora en la fase del reconocimiento de la obligación, 
cuando la documentación justifi cativa del documento de reconocimiento de obligación sean 
facturas, se considerará que aquélla es insufi ciente si las facturas del RCF no están asociada 
al documento contable, lo que se comprobará en el Anexo de facturas de dicho documento 
contable. 

 1.3. En la aplicación informática de gestión de facturas se anula para los Centros Gestores 
la opción de asociar una factura a un documento contable de reconocimiento de obligación con 
posterioridad a la creación del documento contable. Dicha opción permanecerá activa exclusi-
vamente en la Ofi cina Contable de la Intervención General. 

 1.4. En los controles trimestrales realizados por la Intervención General, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 de la mencionada Orden HAC/50/2014, se incluirá un apar-
tado en el que se detallarán, en su caso y por centros gestores, los documentos contables 
tramitados incumpliendo la prohibición establecida en el apartado 1.1 anterior. 

 ARTÍCULO 2.- Tratamiento de las facturas rectifi cativas negativas. 
 2.1. Un Centro Gestor no podrá tramitar documentos de reconocimiento de obligación a 

favor de un proveedor determinado, mientras existan en el RCF facturas rectifi cativas nega-
tivas de ese mismo proveedor y para ese mismo Centro Gestor, que no tengan informada la 
aplicación presupuestaria correspondiente. 

 2.2. La aplicación informática GD deberá ser confi gurada de manera que: 
 a) En el momento de emisión de un documento de reconocimiento de obligación para un 

determinado proveedor, con el fi n de poder asociar las facturas al documento, aparezcan siem-
pre en primer lugar todas las facturas rectifi cativas negativas de dicho proveedor, que afecten 
al Centro Gestor que pretende emitir el documento. 

 b) Impida la emisión de un documento de reconocimiento de obligación a favor de un pro-
veedor, cuando se hayan seleccionado facturas de una aplicación presupuestaria determinada 
y existan facturas rectifi cativas negativas, para ese mismo proveedor y aplicación presupues-
taria, que no hayan sido seleccionadas para ser asociadas al documento. 
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 c) Cuando un Centro Gestor vaya a emitir un documento de reconocimiento de obligación a 
favor de un proveedor, seleccionando facturas con cargo a cualquier aplicación presupuestaria 
y exista, al menos, una factura rectifi cativa negativa, de una aplicación presupuestaria distinta 
de las anteriores, que tenga una antigüedad mayor de 6 meses, contados desde la fecha de 
alta en el RCF, y que no haya podido ser compensada con facturas positivas de la misma apli-
cación presupuestaria, obligue a incluir en el documento contable dicha factura rectifi cativa 
negativa y todas las positivas con las que se compensa, activándose en el documento contable 
un descuento por la diferencia entre el importe de la factura rectifi cativa negativa y todas las 
positivas de esa misma aplicación. Descuento que será aplicado a reintegro del ejercicio co-
rriente, si la fecha de alta de la factura rectifi cativa es del año al que corresponde el ejercicio 
corriente, o aplicado a reintegros de ejercicios cerrados, si la fecha de alta de la factura recti-
fi cativa corresponde a un ejercicio anterior. 

 d) Cuando en un Centro Gestor exista alguna factura rectifi cativa negativa con una antigüe-
dad mayor de un año, impida a dicho Centro Gestor emitir documentos contables de recono-
cimiento de obligación, mientras el Centro Gestor no emita un documento de liquidación 047, 
con aplicación a reintegros del ejercicio corriente o de ejercicios anteriores, de acuerdo con el 
criterio del aparta c) anterior, y con cargo al proveedor al que corresponda la factura rectifi ca-
tiva negativa, debiendo quedar recogida en la aplicación informática de gestión de facturas el 
número de liquidación 047 emitido y la fecha de notifi cación, momento a partir del cual que-
dará nuevamente activada la facultad de emisión de documentos para esa ofi cina. 

 2.3. Cuando en un documento de reconocimiento de obligación se incluya una factura rec-
tifi cativa negativa, el abanico de fechas de inicio del periodo de pago de las facturas positivas, 
incluidas en el mismo documento, podrá ser tan amplio como resulte necesario para poder 
cubrir, con las facturas positivas, el importe de la factura rectifi cativa negativa. 

 2.4. Los Centros Gestores deberán adoptar las medidas que corresponda para impedir el 
agotamiento del plazo a que se refi ere el apartado 2.2.d) anterior, evitando así el bloqueo de 
la ofi cina contable asociada. 

 2.5. Los descuentos por reintegros al presupuesto corriente o cerrados, contemplados en 
los apartados 2.2.c) y 2.2.d), podrán dar lugar a generación de crédito en los términos esta-
blecidos por la legislación que los regula. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/11269 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 29967

MARTES, 26 DE DICIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 245

1/23

C
V

E-
20

17
-1

12
15

  

     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-11215   Resolución por la que se acuerda la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria del Convenio Interadministrativo entre el Fondo Español de 
Garantía Agraria OA y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el 
mantenimiento de la aplicación informática para la gestión, control y 
cálculo del pago de las ayudas directas de la Política Agrícola Común 
y medidas de desarrollo rural establecidas en el ámbito del sistema 
integrado para las anualidades 2017, 2018, 2019 y 2020.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico al Sector Público, procede la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del 
Convenio Interadministrativo entre el Fondo Español de Garantía Agraria O.A. y la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, para el mantenimiento de la aplicación informática para la gestión, 
control y cálculo del pago de las ayudas directas de la Política Agrícola Común y medidas de 
desarrollo rural establecidas en el ámbito del sistema integrado para las anualidades 2017, 
2018, 2019 y 2020, cuyo texto se anexa a la presente Resolución. 

 Santander, 13 de diciembre de 2017. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-11347   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora 
de los Precios Públicos por la Prestación de Servicios Educativos, So-
ciales y Culturales: Escuela de Música.

   Aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 11 de octubre de 2017 la modifi cación de la 
Ordenanza de Precios Públicos por la prestación de servicios educativos, sociales y culturales: 
Escuela Municipal de Música, sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal 
y como establece el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el 
acuerdo hasta entonces provisional, se eleva a defi nitivo y se procede a la publicación del texto 
íntegro de la Ordenanza. 

 Contra la aprobación de la Ordenanza podrá interponerse, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, o de seis meses si la resolución fuere presunta. 

 Piélagos, 18 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-11348   Aprobación defi nitiva de la derogación de la Ordenanza reguladora de 
la Jugueteca.

   Aprobado inicialmente por acuerdo plenario de 8 de junio de 2017 la derogación de la Orde-
nanza Municipal reguladora de Jugueteca y fi nalizado el período de exposición pública sin que 
se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal y como establece el art. 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local, el acuerdo, hasta entonces provisional, se 
eleva a defi nitivo y se procede a su publicación. 

 Contra la aprobación de la derogación podrá interponerse, recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguientes al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín ofi cial de Cantabria, o de seis meses si la resolución fuere presunta. 

 Piélagos, 12 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/11348 
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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-11375   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   1.- Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional del Ayuntamiento 
de aprobación de modifi cación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Bienes Inmuebles (artí-
culo 10.1) y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, dicho acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 11 de octubre de 2017, queda elevado a defi nitivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 2.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo de 5 de marzo 
y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, la Ordenanza citada entrará en vigor tras la publicación 
del acuerdo defi nitivo y del texto íntegro en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el día 1 de enero 
de 2018. 

 3.- Contra el acuerdo defi nitivo podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Piélagos,18 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-11311   Orden PRE/98/2017, de 18 de diciembre, por la que se modifi ca la 
Orden PRE/22/2016, de 25 de abril, por la que se modifi có la Orden 
PRE/57/2015, de 11 de noviembre, por la que se resuelve el concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de los subgrupos 
A2/C1, C1, C1/C2, C2, C2/APS y APS.

   CONVOCATORIA 2015/1. 
 Mediante Orden PRE/1/2015, de 2 de enero (B.O.C. extraordinario número 3, de 8 de 

enero), se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de los subgru-
pos A2/C1, C1, C1/C2, C2, C2/APS y APS que fue resuelto por las Ordenes PRE/33/2015, de 
19 de mayo (B.O.C. número 103, de 2 de junio), y PRE/57/2015, de 11 de noviembre (B.O.C. 
número 219, de 16 de noviembre). 

 Frente a la Orden PRE/57/2015, de 11 de noviembre, se interpuso recurso de alzada por 
doña Isabel Ana Gandarillas García para el puesto 9305 "Ayudante Auditoría" respecto de la 
valoración del mérito específi co "Experiencia en el área de auditoría y control fi nanciero". Esti-
mado por el Consejo de Gobierno con fecha 3 de marzo de 2016 se ordenó retrotraer el proce-
dimiento al momento de la valoración de dicho mérito y reunida la Comisión de Valoración de 
este concurso los días 15 marzo y 18 de abril de 2016 llevó a cabo lo dispuesto en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, dando lugar a una nueva propuesta de adjudicación, conforme a los 
puestos seleccionados por orden de preferencia y siguiendo las bases del concurso, con todas 
las consecuencias correspondientes. 

 Así la Orden PRE/22/2016, de 25 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 83, de 2 de mayo, adjudicó el puesto 9305 "Ayudante Auditoría" a doña Isabel Ana 
Gandarillas García. Esta adjudicación supuso modifi car la adjudicación del puesto 7756 "Coor-
dinador de Verifi cación", que es adjudicado a doña Teresa Marín Segurola, a quien en la Orden 
PRE/57/2015 se le había adjudicado el puesto 9305, y la adjudicación del puesto 8861 "Coor-
dinador de Verifi cación", que es adjudicado a doña María Asunción Gómez Fernández, a quien 
en la Orden PRE/57/2015 se le había adjudicado el puesto 7756. 

 Frente al Acuerdo de Consejo de Gobierno estimatorio del recurso de alzada interpuesto por 
doña Isabel Ana Gandarillas García contra la Orden PRE/1/2015, de 2 de enero, doña Teresa 
Marín Segurola interpuso recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el procedimiento ordinario 
271/2016. Por sentencia de 16 de octubre de 2017 dicho Tribunal anula la resolución recurrida, 
revoca la misma y confi rma el nombramiento de la Orden PRE/57/2015, de 11 de noviembre, 
a favor de la recurrente. 

 En virtud de todo lo anterior, 
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 DISPONGO 

 Primero. Adjudicar el puesto 9305 "Ayudante Auditoría" a doña Teresa Marín Segurola. Esta 
adjudicación supone modifi car la adjudicación del puesto 7756 "Coordinador de Verifi cación", 
que es adjudicado a doña María Asunción Gómez Fernández, y la adjudicación del puesto 8861 
"Coordinador de Verifi cación", que es adjudicado a doña Isabel Ana Gandarillas García. 

 Segundo. Los plazos a efectos de ceses y tomas de posesión empezarán a computarse a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden, retrotrayendo los efectos ad-
ministrativos y económicos al día 17 de noviembre de 2015, primer día hábil en que pudieron 
hacerse efectivos los plazos establecidos en la base octava del Decreto 26/2017, de 20 de abril. 

 Tercero. De acuerdo con lo establecido en la base 7.6, del Decreto 26/2017, los destinos 
adjudicados serán irrenunciables. 

 Cuarto. La publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria, servirá de 
notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y concor-
dantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Santander, 18 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008. 

B.O.C. de 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/11311 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2017-11264   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autoriza-
ción de matrimonio civil. Expediente 1077/2017.

   Por medio del presente anuncio se hace público que en fecha 15 de diciembre de 2017 esta 
Alcaldía ha adoptado, entre otras, la siguiente resolución: 

 "De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Código Civil, en su redacción dada 
por Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modifi cación del Código Civil en materia de autori-
zación del matrimonio por los alcaldes, será competente para autorizar el matrimonio el Juez 
encargado del Registro Civil y el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o con-
cejal en quien éste delegue. 

 Visto el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en relación con los artículos 43 a 45 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
Entidades Locales, Resuelvo: 

 Primero: Efectuar una delegación especial a favor de la concejala de este Ayuntamiento, 
doña Noelia Sierra Ibáñez, para autorizar el matrimonio civil a celebrar el próximo día 13 de 
enero de 2018, a las 12:00 horas. La delegación de esta atribución surtirá efecto desde el día 
siguiente al de la fecha de la presente resolución, sin perjuicio de su preceptiva publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Segundo: Disponer la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 Tercero: Notifi car la presente resolución a doña Noelia Sierra Ibáñez, dando cuenta de la 
misma al Pleno del Ayuntamiento, en la siguiente sesión que celebre dicho órgano". 

 Bárcena de Cicero, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2017/11264 
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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-11326   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 226, de 24 de Noviembre de 2017, de anuncio de 
licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de la obra de 
acondicionamiento y ampliación de plataforma de la carretera CA-
641, P.K. 0,000 al P.K. 3,180. Tramo: acceso a la Cárcoba. Objeto 
4.1.70/17.

   Advertido error en la cláusula P) "Subcontratación" del pliego de cláusulas administrativas 
particulares del expediente 4.1.70/17 de "ACONDICIONAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE PLATA-
FORMA DE LA CARRETERA CA-641, P.K. 0,000 AL P.K. 3,180. TRAMO: ACCESO A LA CÁRCOBA" 
cuyo anuncio de licitación se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 226, de fecha 24 de 
noviembre de 2017. 

 Mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas y Vivienda, de fecha 18 de diciembre 
de 2017 se rectifi ca el error en el sentido que a continuación se indica: 

 Donde dice: 
 "Capítulo 6: (Drenaje) cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 407.073,86 €". 

 Debe decir: 
 "Capítulo 5: (Firmes) cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 407.073,86 €. 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares rectifi cado podrá consultarse en internet: 
http://www.cantabria.es (perfi l del contratante) y https://contrataciondelestado.es" https://
contrataciondelestado.es. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de 
Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, C/ Peña Herbosa, 29, 39003 - Santander (Te-
léfono: 942 207 120, Fax: 942 207 162), hasta las 13:00 horas del día 15 de enero de 2018. 

 Santander, 18 de diciembre de 2017. 
 El consejero de presidencia y justicia, 

 P.D., la secretaria general (Resolución 18 de junio de 2008), 
 Noelia García Martínez. 

 2017/11326 
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     CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2017-11268   Anuncio de apertura de periodo de solicitud de concesión en el domi-
nio público portuario de nave en el puerto de Colindres, sita en calle 
La Mar, 28.

   Conforme a lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley 5/2004, de 16 de noviembre, de Puer-
tos de Cantabria, relativo al procedimiento de otorgamiento de concesiones a solicitud de per-
sona interesada, se abre un período de solicitud de concesión en el dominio público portuario 
de nave en el puerto de Colindres, sita en calle La Mar, 28. 

 Órgano de otorgamiento de la concesión: Consejero de Obras Públicas y Vivienda. 

 CONDICIONES: 
 OBJETO: Nave en el puerto de Colindres, sita en la calle La Mar, 28, s/n. 
 SUPERFICIE: 294 metros cuadrados, más una superfi cie abierta para contenedor de 15 

metros cuadrados. Se adjunta plano. 
 PLAZO DE LA CONCESIÓN: 15 años prorrogables por otros 5. 
 CANON ANUAL MÍNIMO: 5.938,51 € (IVA EXCLUIDO). Los licitadores ofertarán un canon 

fi jo anual. Las ofertas en ningún caso podrán ser inferiores del canon fi jo anual mínimo arriba 
indicado. 

 FIANZA PROVISIONAL: 118,77 € 
 FIANZA DE EXPLOTACIÓN: 2.969,25 €. 
 CRITERIOS Y BAREMO que habrán de regir la adjudicación en el caso de que del resultado 

del periodo de solicitudes existieran varios peticionarios. 
   Descripción criterio: 1º. Propuesta económica. 
   Ponderación: 100%. 

 El período de presentación de solicitudes será de UN MES, contado a partir del día siguiente 
al de publicación de este anuncio. 

 A las solicitudes, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación: 

 SOBRE "A": CAPACIDAD PARA OPTAR A LA CONCESIÓN: 
 1.- Acreditación de personalidad del solicitante o autorización para su consulta en el caso 

de personas físicas. (Anexo I). Cuando el interesado no actúe en nombre propio, o se trate de 
persona jurídica, Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) y apoderamiento bastante (legal, 
sufi ciente y subsistente) para representar a la persona o entidad en cuyo nombre se concurra, 
debidamente inscrito en el Registro correspondiente si se trata de una Sociedad. El poder de-
berá estar declarado bastante por el Letrado de la Dirección General del Servicio Jurídico de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- Declaración Responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, con la Seguridad Social y con el Gobierno de Cantabria. (Anexo V). 

 En caso de resultar concesionario se solicitarán los correspondientes certifi cados salvo que 
se hubiese autorizado a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda para su consulta. 
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 3.- Memoria y documentación gráfi ca en la que se defi nan las características básicas de la 
actividad y la extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar. 

 4.- Proyecto básico en el que se defi nen las características de la actividad, de las instalacio-
nes y obras y, la extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar. 

 5.- Memoria económica - fi nanciera de la actividad a desarrollar en la concesión. 
 6.- Acreditación de haber constituido garantía provisional para optar a la concesión, la cual 

se fi ja en la cantidad de 118,77 €, que consistirá en: 
 - Carta de pago acreditativa de su ingreso en la Tesorería del Gobierno de Cantabria, 

cuando la fi anza provisional se deposite en efectivo. 
 - Certifi cado de valores anotados, aval. (Anexo IV). 
 - En caso de uniones temporales de empresarios, la fi anza provisional podrá constituirse 

por uno o varios de los participantes en la unión, siempre que en conjunto se alcance la cuantía 
requerida. 

 7.- Modelo de declaración de no incompatibilidad, ANEXO III. 
 8.- Modelo de datos de contacto. ANEXO VI. 

 SOBRE "B": PROPOSICIÓN ECONÓMICA. ANEXO II. 
 Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo anteriormente indicado, en sobres ce-

rrados, indicando en los mismos la concesión solicitada, en las dependencias de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda. Servicio de Puertos, sita en la calle Alta, 5, 3ª planta, 39008 de 
de Santander en horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 

 En las citadas dependencias y por el plazo señalado, podrá examinarse el expediente, 
el cual incluye los criterios y baremo que habrán de regir la adjudicación en el caso de que 
cuando del resultado del período de solicitud existieran varios peticionarios. 

 Santander, 5 de diciembre de 2017. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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NOMBRE DE LA MPRESA: 
 
DIRECCIÓN COMPLETA: 
 
TELÉFONO: 
 
FAX: 
 
CORREO LECTRÓNICO: 
 
 
PERSONA DE CONTACTO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 2017/11268 
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     JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2017-11265   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la enajenación mediante subasta pública de tres lotes de bienes 
inmuebles de naturaleza patrimonial en el barrio de La Florida.

   En sesión celebrada por la Junta Vecinal de Labarces (Valdáliga) de fecha 18 de mayo de 
2017 se acordó la enajenación mediante subasta pública, (procedimiento abierto en el que el 
único criterio de adjudicación es el precio más elevado) de los tres lotes de bienes inmuebles 
de naturaleza patrimonial que se describen en este anuncio. En la misma sesión la Junta Ve-
cinal acodó aprobar el expediente y en concreto el pliego de condiciones para la enajenación 
mediante subastas de los citados inmuebles. 

 1.- Entidad Adjudicadora. Datos generales y otros para la obtención de la información: 
 a)- Órgano de Contratación: Junta Vecinal de Labarces (Valdáliga). 
 b)- Obtención de documentación en información: 
   1-) Entidad: Junta Vecinal de Labarces (Valdáliga). 
   2-) Domicilio: Labarces. 
   3-) Localidad, código postal y municipio: Labarces, 39595. Valdáliga (Cantabria). 
   4-) Teléfono: 690 133 034. 
   5-) Fecha límite para la obtención de documentación e información: Hasta el día ante-

rior a la fi nalización del plazo de presentación de proposiciones. 

 2.- Objeto de los contratos: 
 Los tres lotes se bienes inmuebles de naturaleza patrimonial que se encuentran en el barrio 

de La Florida de Labarces y se describen a continuación: 
 LOTE 1: 
 Descripción: Una casa y su garaje situada en el barrio de Caviña nº 22, conocido también 

como La Florida, en el pueblo de Labarces, con referencia catastral 003404400UN89F0001MX 
y 003404600UN89F0001KX. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Vicente de la Bar-
quera al Tomo 742 Libro 117 Folio 140 Finca 18.215 inscripción 1ª, con una superfi cie cons-
truida de 57 metros cuadrados de vivienda, y un almacén de 36 metros cuadrados dentro de 
una fi nca de 664 metros cuadrados. 

 LOTE 2: 
 Descripción: Una casa situada en el barrio de Caviña nº 25, conocido también como La 

Florida, en el pueblo de Labarces, con referencia catastral 003404900UN89F0001XX. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Vicente de la Barquera al Tomo 742, Libro 117, Folio 
144, Finca 18.219, inscripción 1ª, con una superfi cie construida de 56 metros cuadrados de 
vivienda, 23 metros cuadrados de aparcamiento y 9 metros cuadrados de almacén dentro de 
una fi nca de 610 metros cuadrados. 

 LOTE 3: 
 Descripción: Una casa en el barrio de Caviña, también conocido como La Florida, nº 27 1º 

izd. con referencia catastral 003405100UN89F0003GQ, de 67 m2 que linda al norte, con te-
rreno sobrante al anejo 1, al sur con terraza y pasillo de acceso a la vivienda derecha, al este 
con vivienda, nº 27 1º dcha, referencia catastral 003405100UN89F0002FM, y al oeste con 
escalera de acceso a la planta primera y terreno sobrante del anejo nº 1. 

 Se le atribuye como anejo inseparable el local destinado a garaje o almacén, sito al sur de 
la fi nca, que tiene una superfi cie construida de 19 metros cuadrados y linda: Norte, terreno 
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sobrante anejo al elemento nº 1; Sur, terreno sobrante y Real Compañía Asturiana de Minas, 
S.A; Este, almacén-garaje anejo al elemento nº 2 y Real Compañía Asturiana de Minas S.A; 
Oeste, terreno sobrante anejo al elemento nº 1: se le asigna una cuota de participación en 
elementos comunes del 25%. 

 Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Vicente de la Barquera al Tomo 760, Libro 
119, Folio 108, Finca 18.375, inscripción 1ª. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a)- Tramitación ordinaria 
 b)- Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación, que será el precio más 

elevado. 
 c)- Forma: Subasta. 

 4.- Tipo base de licitaciones mejorables al alza: 
 — Lote 1: 33.019,27€ (treinta y tres mil diecinueve coma veintisiete euros). 
 — Lote 2: 25.029,40 € (veinticinco mil veintinueve coma cuarenta euros). 
 — Lote 3: 32.158,35 € (treinta y dos mil ciento cincuenta y ocho coma treinta y cinco eu-

ros). 

 5-Garantías exigidas: 
 No se exige garantía provisional 

 6- Capacidad para contratar: 
 Podrán participar en la subasta las personas físicas y jurídicas que teniendo plena capacidad 

de obrar no se hallen comprendidas en alguna de las causas de prohibición de contratar que 
establece el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 7- Presentación de las ofertas: 
 a)- Fecha límite de presentación: Quince días Naturales desde contados a partir del si-

guiente a su publicación el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b)- Lugar de presentación: 
   1-) Entidad: Junta Vecinal de Labarces. 
   2-) Domicilio: Labarces. 
   3-) Localidad, Código Postal y municipio: Labarces, 39595, Valdáliga (Cantabria). 

 8- Apertura de proposiciones: 
 La Mesa de Contratación se reunirá en la sede de la Junta Vecinal de Labarces a las 12:00 

horas del segundo día tras la fi nalización del plazo y califi cará previamente la documentación 
presentada en tiempo y forma. 

 9- Otras informaciones: Según pliego de condiciones. 

 Labarces, 7 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Ivón Entrecanales Baratey. 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2017-11285   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Castañeda, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de 
diciembre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos 
número 2/2017, en la modalidad de transferencias de crédito. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real De-
creto2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Castañeda, 4 de diciembre de 2017. 
 EL alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2017/11285 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-11379   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 17/2017.

   Transcurrido el plazo de información pública del expediente de modifi cación de créditos nº 
17/2017 en la modalidad de transferencia de crédito, dentro del presupuesto general para el 
ejercicio 2017, y no habiéndose presentado reclamación u observación alguna, ha quedado 
defi nitivamente aprobado dicho expediente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el TRLRHL en materia presupuestaria, se publican dichas modifi cacio-
nes a nivel de capítulos. 

  

 
Aplicación presupuestaria de gastos cuyos créditos se minoran 
 

APLICACIÓN DEFINICIÓN IMPORTE 
151-227.06 TROEP Estudios y trabajos técnicos. PGOU 50.000,00 

 TOTAL 50.000,00 
 

 
Aplicación presupuestaria de gastos cuyos créditos se incrementan 
 

APLICACIÓN DEFINICIÓN IMPORTE 
342-212.00 Conservación y mantenimiento. Instalaciones 

deportivas 
50.000,00 

 TOTAL 50.000,00 
  

 Colindres, 20 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/11379 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2017-11298   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
19/2017. Expediente 464/2017.

   El expediente nº 19/2017 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Liérganes 
para el ejercicio 2017 queda aprobado defi nitivamente con fecha 15 de diciembre en vista de 
lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

  

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.000,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 25.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 26.000,00 

 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -26.000,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -26.000,00 

  
 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 17 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2017/11298 
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   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2017-11300   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
18/2017. Expediente 462/2017.

   El expediente Nº 18/2017 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Liérganes 
para el ejercicio 2017 queda aprobado defi nitivamente con fecha 15 de diciembre de 2017 en 
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación 
de dicha modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. El presupuesto de gastos ha 
sido aumentado de la siguiente forma: 

  

Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 85.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 85.000,00

  
 El anterior importe ha sido fi nanciado tal y como se resume a continuación: 

  

Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 85.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 85.000,00
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 Contra la aprobación defi nitiva de la Modifi cación Presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso Contencioso - Administrativo en la forma y plazos que establecen la norma-
tiva vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 17 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2017/11300 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2017-11343   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 4/17.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017 ha 
aprobado inicialmente el expediente nº 4/17 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento 
de San Miguel de Aguayo para el ejercicio 2017. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente 
a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará aprobado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 San Miguel de Aguayo, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2017/11343 
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     CONCEJO ABIERTO DE ANIEZO

   CVE-2017-11165   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Aniezo, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Abel Martínez Manrique. 
 2017/11165 
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     CONCEJO ABIERTO DE AVELLANEDO

   CVE-2017-11162   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Avellanedo, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Juan José Emilio Cagigal Rebanal. 
 2017/11162 
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   CONCEJO ABIERTO DE AVELLANEDO

   CVE-2017-11170   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 de la Junta Vecinal de Avellanedo por 
el plazo de 15 días. 

 Si en ese plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Avellanedo, 13 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Juan José Emilio Cagigal Rebanal. 
 2017/11170 
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     CONCEJO ABIERTO DE BARREDA

   CVE-2017-11161   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Barreda, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Vicente de la Fuente Royano. 
 2017/11161 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 30049

MARTES, 26 DE DICIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 245

1/1

C
V

E-
20

17
-1

11
67

  

   CONCEJO ABIERTO DE BARREDA

   CVE-2017-11167   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 de la Junta Vecinal de Barreda por el 
plazo de 15 días. 

 Si en ese plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Barreda, 13 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Vicente de la Fuente Royano. 
 2017/11167 
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     CONCEJO ABIERTO DE BEJES

   CVE-2017-11302   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2017, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones en las ofi cinas del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Bejes, 16 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 José Manuel López Campo. 
 2017/11302 
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     CONCEJO ABIERTO DE BUYEZO

   CVE-2017-11169   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Bureyo, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Fernando Vélez Carrera. 
 2017/11169 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA VEGA

   CVE-2017-11171   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 La Vega, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Jesús Ángel Gómez Salceda. 
 2017/11171 
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   CONCEJO ABIERTO DE LA VEGA

   CVE-2017-11175   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 de la Junta Vecinal de La Vega por el 
plazo de 15 días. 

 Si en ese plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 La Vega, 13 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Jesús Ángel Gómez Salceda. 
 2017/11175 
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     CONCEJO ABIERTO DE LERONES

   CVE-2017-11168   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Lerones, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Ángel Santerbas Cascos. 
 2017/11168 
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   CONCEJO ABIERTO DE LERONES

   CVE-2017-11174   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 de la Junta Vecinal de Lerones por el 
plazo de 15 días. 

 Si en ese plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Lerones, 13 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Ángel Santerbas Cascos. 
 2017/11174 
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     CONCEJO ABIERTO DE MAZANDRERO

   CVE-2017-11304   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2017, el presu-
puesto general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Mazandrero, 16 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Rubén Puente García. 
 2017/11304 
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     CONCEJO ABIERTO DE OBARGO

   CVE-2017-11166   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Obargo, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Juan José Abad Díez. 

 2017/11166 
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   CONCEJO ABIERTO DE OBARGO

   CVE-2017-11173   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 de la Junta Vecinal de Obargo por el 
plazo de 15 días. 

 Si en ese plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Obargo, 13 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Juan José Abad Díez. 

 2017/11173 
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     JUNTA VECINAL DE REQUEJO

   CVE-2017-11303   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 9 de diciembre de 2017, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo 
y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Requejo, 9 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 José Moisés Balbás Díez. 
 2017/11303 
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     CONCEJO ABIERTO DE VENDEJO

   CVE-2017-11164   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública los presupuestos del ejercicio 2018 en la sede de la Junta por 
el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Vendejo, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Eloy Fuente García. 

 2017/11164 
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   CONCEJO ABIERTO DE VENDEJO

   CVE-2017-11172   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 de la Junta Vecinal de Vendejo por el 
plazo de 15 días. 

 Si en ese plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Vendejo, 13 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Eloy Fuente García. 

 2017/11172 
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      4.4. OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2017-11320   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal número 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. Expediente AYT/1702/2017.

   En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 30 de noviembre de 
2017, se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación provisional de la modifi cación de la 
Ordenanza Fiscal nº 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional 13ª del RDL 2/2004, de 5 de marzo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del citado RDL 2/2004, el expediente 
se expone al público durante el plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo en las dependencias municipales y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. Finalizado el periodo de información pública, la Corporación adoptará 
el acuerdo defi nitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado 
y aprobando la redacción defi nitiva de la modifi cación a que se refi ere el acuerdo provisional. 
En caso de que no se presente reclamación alguna, se entenderá defi nitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

 San Vicente de la Barquera, 19 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2017/11320 
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       7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-11092   Información pública del convenio de gestión entre el Ayuntamiento de 
Torrelavega y la Sociedad Gruconort, S.L. Expediente 2017/1214F.

   Una vez negociado el texto inicial del Convenio Urbanístico por el cual se modifi ca el Con-
venio Urbanístico de Gestión suscrito con la sociedad Gruconort, S. L., en fecha 23 de agosto 
de 2005 (transmisión cine Pereda, Torrelavega), representada por D. Gervasio Pinta Rioz, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 262.5 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública 
durante el plazo de veinte (20) días, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo, el texto inicial del convenio urbanístico podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales para formular las alegaciones que se 
estimen pertinentes. El texto se publicará igualmente en la página web del Ayuntamiento de 
Torrelavega (tablón de anuncios). 

 Torrelavega, 29 de noviembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/11092 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2017-11148   Información pública de un expediente de solicitud de autorización 
para legalización, uso y construcción de un centro de investigación 
agro-antropo-ecológico con vivienda vinculada en suelo rústico al sito 
de La Jabariega de Movellán en Roiz.

   Por la sociedad Jaba Organics, S. L. se ha solicitado autorización para legalización, uso y 
construcción de un centro de investigación agro-antropo-ecológico con vivienda vinculada para 
el desarrollo y regeneración de los recursos naturales y la fl ora y fauna autóctonas mediante 
prácticas agrícolas sostenibles, en suelo rústico del sitio de "La Jabariega" del barrio de Move-
llán de Roiz (Valdáliga), parcelas 193, 191, 192, 289, 203, 174, 180, 179, 206, 207 y 205 del 
polígono 25. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 2/2001, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes 
a viernes y en horario de 8:30 a 15:00 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayunta-
miento, presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 12 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2017/11148 
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      7.4. PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-11305   Convocatoria constituyente del Ilustre Colegio de Licenciados en Edu-
cación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de 
Cantabria.

   Se convoca a los licenciados inscritos en el censo abierto a tal efecto en www.colefcanta-
bria.com a la Asamblea Constituyente que se celebrará el viernes 26 de enero de 2018 en la 
sala de exposiciones de la Universidad Europea del Atlántico de Santander a las 19.30 horas. 
Para ejercer el derecho a voto se debe acudir con el DNI en vigor. 

 Santander, 18 de diciembre de 2017.  
 El presidente de la Comisión Gestora, 

 Javier Cubero Sanjurjo. 
 2017/11305 
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      7.5. VARIOS

   JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2017-11266   Aprobación defi nitiva del Inventario General de Bienes y Derechos.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del Inventario General de Bienes y Derechos de 
la Junta Vecinal de Labarces, publicada su aprobación inicial en el BOC del 11 de julio de 2017, 
y no habiéndose presentado alegaciones, se ha procedido a su aprobación defi nitiva con fecha 
30 de noviembre de 2017, se acuerda la remisión de una copia de dicho inventario a cada una 
de las administraciones correspondientes así como la publicación de la relación de bienes en 
el BOC. 

 Contra el presente acuerdo se podrá imponer recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación del acuerdo, o recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJC en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la publicación. 

 Labarces, Valdáliga, 30 de noviembre de 2017. 
 El presidente, 

 Ivon Entrecanales Baratey. 

  

 

INVENTARIO DE BIENES LABARCES 

1.INMUEBLES 

1.1. EDIFICIOS 

VALOR  
REF. DESCRIPCIÓN REF. CASTASTRAL  POL PAR TERRENO CONSTRUCCION NATURALEZA 
1.1.1 CASA LA FLORIDA 45 003400600UN89F0001LX     17.876,05 € 14.776,26 € PATRIMONIAL 
1.1.2 CASA LA FLORIDA 7 003400700UN89F0001TX     26.510,06 € 9.720,36 € PATRIMONIAL 
1.1.3 CASA LA FLORIDA 4 003400800UN89F0001FX     12.403,78 € 10.720,43 € PATRIMONIAL 
1.1.4 CASA LA FLORIDA 5 003401000UN89F0001TX     8.512,40 € 7.252,05 € PATRIMONIAL 
1.1.5 CASA LA FLORIDA 6 003401100UN89F0001FX     12.282,18 € 9.354,10 € PATRIMONIAL 
1.1.6 GARAJE LA FLORIDA 42 003401200UN89F0001MX     2.918,53 € 1.473,17 € PATRIMONIAL 
1.1.7 LOCAL CONSULTORIO 7181801UN8978S0001LH     17.151,16 € 24.625,17 € DEMANIAL 
1.1.8 LOCAL ASOCIACION 7181802UN8978S0001TH     8.804,25 € 18.058,47 € DEMANIAL 
1.1.9 CASA CAVIÑA 22 003404400UN89F0001MX     924,85 € 9.236,88 € PATRIMONIAL 

1.1.10 GARAJE CAVIÑA 003404600UN89F0001KX     389,41 € 1.756,77 € PATRIMONIAL 
1.1.11 CASA CAVIÑA 25 003404900UN89F0001XX     1.254,78 € 10.693,06 € PATRIMONIAL 
1.1.12 CASA CAVIÑA 27 BAJO. 003405100UN89F0001DX     1.298,11 € 12.234,80 € PATRIMONIAL 
1.1.13 CASA CAVIÑA 27 1º IZDA. 003405100UN89F0003GQ     575,98 € 10.857,38 € PATRIMONIAL 
1.1.14 CASA CAVIÑA 39091A033008510000PE      2.368,94 € 15.440,97 € PATRIMONIAL 
TOTAL         269.470,35 € 156.199,87 € 

1.2 INSTALACIONES     
1.2.1 PISTAS DEPORTIVAS  ESPINA 39091A022001390000PI     54.448,13 € 17.062,04 € DEMANIAL 
1.2.2 BASCULA LABARCES 6980209UN8968S0001IS     3.201,54 € 1.361,98 € DEMANIAL 
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1.2.3 CORRAL DEL CONCEJO 6981044UN8968S0001TS     2.401,15 € 256,94 € DEMANIAL 
1.2.4 LAVADERO/PILON LABARCES 6981045UN8968S00001FS     4.383,06 € 332,97 € DEMANIAL 
1.2.5 GARITA CAVIÑA 003405400UN89F0001JX     108,17 € 566,61 € PATRIMONIAL 

1.2.6 
APARCAMIENTO 
CEMENTERIO   23 110 2.392,19 €   DEMANIAL 

1.2.7 POTRO LABARCES 39091A022001370000PD     259,61 € 1.223,87 € DEMANIAL 
1.2.8 LAVADERO VILLANUEVA   20 186 200,00 € 1.000,00 € DEMANIAL 
1.2.9 LAVADERO CAVIÑA 003401300UNF0001OX     2.796,92 € 958,95 € DEMANIAL 

1.2.10 LAVADERO LABARCES 39091A021005190000PZ     4.573,63 € 347,45 € DEMANIAL 
1.2.11 BOMBEO DE AGUAS 39091A020002950001AE 20 295 4.802,31 € 3.064,47 € DEMANIAL 
1.2.12 BEBEDERO VILLANUEVA   20 91 200,00 € 1.000,00 € DEMANIAL 
1.2.13 BEBEDERO LABARCES   23 24 200,00 € 1.000,00 € DEMANIAL 
1.2.14 FUENTE EN CAVIÑA       50,00 € 100,00 € DEMANIAL 
1.2.15 FUENTE EN LABARCES       200,00 € 1.000,00 € DEMANIAL 
1.2.16 FUENTE EN LABARCES       200,00 € 1.000,00 € PATRIMONIAL 
1.2.17 LAVADERO LA MATA       200,00 € 1.000,00 € PATRIMONIAL 
1.2.18 MANGA GANADERA 39091A033000010000PQ 33 1 200,00 € 4.000,00 € DEMANIAL 
TOTAL         80.816,71 € 35.275,28 € 

  

1.3 PARQUES   
1.3.1 PARQUE DE ESPINA 39091A022001370001AF  22 137 31.443,79 €   DEMANIAL 
1.3.2 PARQUE EN CAVIÑA 39091A033000010000PQ 33 1     DEMANIAL 

1.4 MONTES Y TERRENOS 
  

VALOR  
TERRENO CONSTRUCCION 

1.4.1 CASTROS   10 288 271,34 €   PARTIMONIAL 
1.4.2 RELAYUCO   20 193 1,07 €   PARTIMONIAL 
1.4.3 GALNARES   20 257 119,22 €   PARTIMONIAL 
1.4.4 LA FUENTE   20 186 214,34 €   PARTIMONIAL 
1.4.5 LA GARMA   21 427 22,32 €   PARTIMONIAL 
1.4.6 PORRON   22 17 5,06 €   PARTIMONIAL 
1.4.7 MAYORGA   22 96 50,09 €   PARTIMONIAL 
1.4.8 ARQUERA   23 89 394,76 €   PARTIMONIAL 
1.4.9 NAVARIEGOS   23 92 358,45 €   PARTIMONIAL 

1.4.10 TEZNA   33 9 0,24 €   PARTIMONIAL 
1.4.11 LA HUERTA 33 12 6.188,75 €   PARTIMONIAL 
1.4.12 RIGUERA   33 17 2,92 €   PARTIMONIAL 
1.4.13 TEZNA   33 20 51,57 € 113,33 € PARTIMONIAL 
1.4.14 TEZNA   33 22 1.579,29 € 14.485,16 € PARTIMONIAL 
1.4.15 TEZNA   33 23 1.109,99 €   PARTIMONIAL 
1.4.16 TEZNA   33 24 157,86 €   PARTIMONIAL 
1.4.17 TEZNA   33 25 727,92 €   PARTIMONIAL 
1.4.18 RIGUERA   33 27 3,18 €   PARTIMONIAL 
1.4.19 RIGUERA   33 29 24,82 €   PARTIMONIAL 
1.4.20 MINA CERECEDO   33 30 34.333,81 € 36.572,71 € PARTIMONIAL 
1.4.21 RIGUERA   33 31 3.531,75 €   PARTIMONIAL 
1.4.22 RIGUERA   33 32 0,88 €   PARTIMONIAL 
1.4.23 RIGUERA   33 33 4.305,18 € 24.049,49 € PARTIMONIAL 
1.4.24 PRAO HOYO   33 44 670,00 €   PARTIMONIAL 
1.4.25 RIGUERA   33 45 484,15 €   PARTIMONIAL 
1.4.26 RIGUERA   33 46 236,70 €   PARTIMONIAL 
1.4.27 MAZCUAS   33 47 459,31 €   PARTIMONIAL 
1.4.28 MAZCUAS   33 55 93,88 €   PARTIMONIAL 
1.4.29 HOYO RASCON   21 9 11.713,46 €   DEMANIAL 
1.4.30 LA HUERTA   33 19 633,68 €   PARTIMONIAL 
1.4.31 TEZNA   33 57 425,27 €   PARTIMONIAL 
1.4.32 MATAS DE JAYUCA   21 137 2.024,35 €   PARTIMONIAL 

1.4.33 
MUP 341CANAL TORO 
CAVIÑA   10 276 13,31 €   DEMANIAL 

20 2 25,77 €   DEMANIAL 
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20 14 2.271,92 €   DEMANIAL 
20 61 1.964,38 €   DEMANIAL 
20 80 2.060,82 €   DEMANIAL 
20 117 9,52 €   DEMANIAL 
20 118 16,34 €   DEMANIAL 
20 121 441,68 €   DEMANIAL 
20 164 786,51 €   DEMANIAL 
20 274 799,77 €   DEMANIAL 
20 275 2.002,36 €   DEMANIAL 
20 284 12,33 €   DEMANIAL 
20 285 1.850,04 € 33.642,47 € DEMANIAL 
20 286 93,02 €   DEMANIAL 
21 3 689,96 €   DEMANIAL 
21 6 3.767,09 €   DEMANIAL 
21 12 2,92 €   DEMANIAL 
21 13 336,22 €   DEMANIAL 
21 31 461,83 €   DEMANIAL 
21 37 2.785,47 €   DEMANIAL 
21 38 1.151,35 €   DEMANIAL 
21 422 1.270,05 €   DEMANIAL 
21 423 547,01 €   DEMANIAL 
21 501 187,47 €   DEMANIAL 
22 14 56,02 €   DEMANIAL 
22 28 44,69 €   DEMANIAL 
22 31 13,31 €   DEMANIAL 
22 48 1,67 €   DEMANIAL 
23 8 3.394,91 € 8.836,27 € DEMANIAL 
23 13 19,77 €   DEMANIAL 
23 14 0,00 €   DEMANIAL 
23 24 53,63 €   DEMANIAL 
23 29     DEMANIAL 
23 31 827,54 €   DEMANIAL 

 23 115 347,31 €   DEMANIAL 
23 117 105,54 €   DEMANIAL 
23 122 15,69 €   DEMANIAL 
23 125 797,15 €   DEMANIAL 
23 131 883,24 €   DEMANIAL 
23 148 1.911,42 €   DEMANIAL 
23 149 31.596,76 €   DEMANIAL 
23 150 15.098,06 €   DEMANIAL 
23 151 62.126,56 € 3.852,95 € DEMANIAL 
23 179 11,85 €   DEMANIAL 
23 181 3,07 €   DEMANIAL 
23 188 12,03 €   DEMANIAL 
23 208 807,78 € 3.794,01 € DEMANIAL 
24 185 2.245,49 €   DEMANIAL 
24 199 8.167,75 €   DEMANIAL 
24 206 610,59 €   DEMANIAL 
24 208 244,84 €   DEMANIAL 
24 213 0,00 €   DEMANIAL 
24 213 1.671,23 € 29.467,69 € DEMANIAL 
24 218 1.044,75 €   DEMANIAL 
24 224 214,03 €   DEMANIAL 
33 1 79.589,10 €   DEMANIAL 
33 2 325,75 €   DEMANIAL 
33 4 4.531,17 € 8.839,12 € DEMANIAL 
33 39 125,80 €   DEMANIAL 
33 26 2.412,51 € 2.957,70 € DEMANIAL 

1.4.34 TEZNA   33 11 678,81 €   PARTIMONIAL 

TOTAL         313.732,57 € 166.610,90 € 
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1.5 VIALES 
TITULARIDAD % SUPERFICIE VALOR  DISTANCIA 

TIERRA 6€ M2 
TODO UNO 10€ M2 

ASFALTO 18€ M2 
1.5.1 CA 850-VILLANUEVA 100     3920 70.560,00 € 980 
1.5.2 VILLANUEVA-DOBALINA 100     637,5 5.625,00 € 255 
1.5.3 VILLANUEVA-LA MATA 100     4000 40.000,00 € 1600 
1.5.4 VILLANUEVA-CA850 REYALUCO 100     2705,5 48.699,00 € 773 
1.5.5 CANTO-MARIFONSA-FUENTE 100     850 8.500,00 € 340 
1.5.6 LA MATA GALNARES 100     1150 11.500,00 € 460 
1.5.7 CA 850-MIES DE GALNARES 100     3500 27.000,00 € 1400 
1.5.8 CA 850-EL BARCENAL 100     8400 84.000,00 € 2800 
1.5.9 LABARCES-TALMA 100     1020 10.200,00 € 340 

1.5.10 EL CARDAL 100     1470 14.700,00 € 490 
1.5.11 LABARCES-CA 847 100     690 12.420,00 € 230 
1.5.12 CA 850- EL RUTURETO 100     2070 20.700,00 € 690 
1.5.13 CA 850- EL PUENTE 100     1005 10.050,00 € 335 
1.5.14 EL PUENTE-RUMORO 100     4116 25.896,00 € 1372 
1.5.15 CA 850-RUMORO 100     2040 20.400,00 € 680 
1.5.16 RUMORO-RUMORO 100     2988 29.880,00 € 996 
1.5.17 CARRETERA DE LA FLORIDA 100     13944 250.992,00 € 3486 
1.5.18 LA FLORIDA-PLAZA MONTE 100     4650 46.500,00 € 1550 
1.5.19 LA FLORIDA-LLUDERO 100     4410 46.500,00 € 1470 
1.5.20 LA FLORIDA-MAZCUAS 100     1740 17.400,00 € 580 
1.5.21 CRT.EL SOPLAO-REPETIDOR 100     7200 72.000,00 € 2400 

1.5.22 
CRT.LA FLORIDA-
MTE.JIEBRES 100     1000 10.000,00 € 400 

1.5.23 CRT.LA FLORIDA-JIEBRES 100     1635 16.350,00 € 545 
1.5.24 CRT.LA FLORIDA-EL TOCIAL 100     3156 12.210,00 € 1052 
1.5.25 CRT.LA FLORDIA-BUSTILLO 100     2271 17.226,00 € 757 
1.5.26 CA 850-BERAMBRES 100     2718 27.180,00 € 906 
1.5.27 BERAMBRES-RULOSA 100     1522,5 16.689,64 € 609 

1.5.28 
CEMENTERIO-CRT.LA 
FLORDIA 100     1075 6.450,00 € 430 

1.5.29 CA 850-CRT. LA FLORIDA 100     810 4.860,00 € 270 
1.5.30 CRT.BERAMBRES-CRT. LA FLORIDA 100     925 5.550,00 € 370 
1.5.31 BUSTILLO-BERMABRES 100     1740 10.440,00 € 580 
1.5.32 BERAMBRES-EL TORAL 100     2640 15.840,00 € 880 
1.5.33 LABARCES-BERAMBRES 100     1112 6.672,00 € 556 
1.5.34 LABARCES-EL HOYO 100     600 6.000,00 € 300 
1.5.35 FTE. LA LECHE-LABARCES 100     1880 11.280,00 € 752 
1.5.36 FTE. LA LECHE- MORCEÑA 100     1908 34.344,00 € 636 
1.5.37 FTE. LA LECHE-MAYORGA 100     2340 23.400,00 € 780 
1.5.38 ESPINA-MAYORGA 100     1340 4.020,00 € 670 
1.5.39 LLASTRES-MAYORGA 100     920 2.031,36 € 368 
1.5.40 DOBALINA-LA MATA 100     2500 15.000,00 € 1000 
1.5.41 VAO RULOSA 100     1536 9.216,00 € 512 
1.5.42 CASA CAVIÑA-BERAMBRES 100     6364 38.184,00 € 1591 
1.5.43 FUENTE CAVIÑA 100     3120 31.200,00 € 780 
1.5.44 PISTA DE PRUNEA 100     8450 67.600,00 € 1690 
1.5.45 CAMBERA DEL PITERO 100     1850 11.100,00 € 370 
1.5.46 LA ARQUERA-LLENO 100     2100 12.600,00 € 700 
1.5.47 CA-850-LABARCES 100     2550 25.500,00 € 850 
1.5.48 VILLANUEVA-CORCEJA 100     1470 8.820,00 € 490 
1.5.49 VALLEJA-BERRELLIN 100     1116 6.696,00 € 372 
1.5.50 VALLEJA-EL RIÓ 100     1560 9.360,00 € 520 
1.5.51 LA BOLERA-CARDOSA 100     412,5 2.475,00 € 165 
1.5.52 EL RIÓ-GALNALRES 100     3663 21.978,00 € 1221 
1.5.53 LAVADERO-LA LASTRA 100     531 3.186,00 € 177 
1.5.54 TALMA-EL CARDAL 100     450 2.700,00 € 180 
1.5.55 MAÍLLAS-SOLALLASTRA 100     140 1.400,00 € 56 
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TOTAL         139.911,00 1.371.080,00 € 44.762,00 

2. DERECHOS REALES 

*** INEXISTENTES.             

3. MUEBLES DE CARÁCTER HISTÓRICO ARTÍSTICO 

*** INEXISTENTES.             

4. VALORES MOBILIARIOS, CRÉDITOS Y DERECHOS 

DESDE HASTA VALOR UNIDAD TOTAL 

4.1 
PATICIPACIONES SOPLAO 
S.L. 20 PARTICIPACIONES  201 220 100   2.000,00 € 

5.VEHÍCULOS 

*** INEXISTENTES.             

6.SEMOVIENTES 

*** INEXISTENTES.             

7.MUEBLES 

7.1 HERRAMIENTAS VALOR NATURALEZA 
7.1.1 HORMIGONERA  IRBAL 260 L        641,40 € DEMANIAL 

7.2 MOBLILIARIO 

7.2.1 LIBRERÍA ARCHIVADOR         201,86 €   
7.2.2 LIBRERÍA 2 PUERTAS         201,86 €   
7.2.3 MESA DE JUNTAS         201,86 €   
7.2.4 MESA OFICINA         201,86 €   

7.2.5 
MÓDULO TORRE 
ORDENADOR         201,86 €   

7.2.6 BANDEJA TECLADO         201,86 €   
7.2.7 6 SILLAS OFICINA         201,86 €   
7.2.8 SILLON OFICINA         201,86 €   
7.2.9 34 SILLAS 7 MESAS         362,00 €   

7.2.10 5 MESAS         360,00 €   
7.2.11 20 SILLAS DE MADERA         1.200,00 €   
7.2.12 2 BOTELLEROS         420,00 €   
7.2.13 CAFETERA         1.350,00 €   
7.2.14 FRIGORIFICO         120,00 €   
7.2.15 FREIDORA INDUSTRIAL         210,00 €   
7.2.16 COCINA DE GAS         90,00 €   
7.2.17 MESA ACERO INOX.         120,00 €   
7.2.18 CORTADORA         150,00 €   
7.2.19 PLANCHA DE ASAR         210,00 €   
7.2.20 MUEBLES CAFETERA         1.050,00 €   
7.2.21 8 RADIADORES         2.775,00 €   
7.2.22 2 EXTINTORES         88,00 €   
7.2.23 CALENTADOR DE AGUA         219,00 €   
7.2.24 MUEBLES COCINA         580,00 €   
7.2.25 CAMPANA EXTRACTORA         630,00 €   



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 30071

MARTES, 26 DE DICIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 245

6/6

C
V

E-
20

17
-1

12
66

7.2.26 ENCIMERA         200,00 €   
7.2.27 TELEVISOR THOMPSOM 32"         1.050,00 €   
7.2.28 TELEVISOR DAEWOO 25"         325,00 €   
7.2.29 2 ALTAVOCES          111,00 €   
7.2.30 FREGADERO INOX.         110,00 €   
7.2.31 CUBIERTOS Y VAJILLA         220,00 €   
7.2.32 MOSTRADOR          136,00 €   
7.2.33 2 EXTRACTORES DE HUMO         145,00 €   
7.2.34 FRIGORÍFICO ZANUSSI         372,00 €   
7.2.35 ESTUFA DE LEÑA         813,00 €   
TOTAL           15.030,88 € 

 
 
 

 
8.DERECHOS REVERTIBLES 

8.1 MUP 341 "CANAL DEL TORO CAVIÑA" 

8.1.1 RED ELECTRICA L.E. 400 KV S. RIVERA-PENAGOS         

8.1.2 ELECTRA DE VIESGO I 
LINEA 55 KV CABEZÓN-

S.V.BARQUERA         
8.1.3 TELEFONICA ESPAÑA S.A. RADIOENLACE SANTANDER-OVIEDO         
8.1.4 ELECTRA DE VIESGO I LINEA 220 KV SOTO RIB.-PENAGOS         
8.1.5 ELECTRA DE VIESGO I LINEA UJO-P.S.MIGUEL         
8.1.6 SOC. REGIONAL DE TURISMO ABASTECIMIENTO DE AGUAS         
8.1.7 EL SOPLAO S.L. PLAZA DEL MONTE         
8.1.8 E.ON DISTRIBUCION S.L. LINEA ELECTRICA AÉREA DOBLE         
8.1.9 EL SOPLAO S.L. LINEA ELECTRICA ENTERRADA         
8.1.10 ELECTRA DE VIESGO I LINEA 220 KV SOTO RIB.-P.S..MIGUEL         

8.2 ARRENDAMIENTOS 

8.2.1 CASA CAVIÑA  1.1.4           
8.2.2 CASA CAVIÑA  1.1.3           
8.2.3 CASA CAVIÑA  1.1.3           

TOTAL         2.442.301,75 € 
 

  
 2017/11266 
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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2. OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-11091   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 546/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el nº 546/2017 a instancia de ARACELI JIMÉNEZ ACEBO frente a DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA INFANCIA CORS, S. L., YOLANDA GARCÍA FANO, FOGASA y ATREYU BLOTA CARTO, S. L., en 
los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha de 30/11/2017, del tenor literal siguiente: 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., y 
ATREYU BLOTA CARTO, S. L., como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 24 de enero del 
2018 a las 10:50 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, de este órgano, a la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 Y para que sirva de citación a DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., y 

ATREYU BLOTA CARTO, S. L., como parte demandada, en legal forma, con los apercibimientos 
en la misma contenidos a en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 1 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2017/11091 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-11087   Notifi cación de sentencia en juicio sobre delitos leves 234/2017.

   Doña María del Carmen Ruisoto Rioja, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Instrucción Nº 1 de Santander. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio Inmediato sobre delitos leves nº 234/2017 se ha 
dictado sentencia, con fecha 21-02-2017, CONDENATORIA siendo 

 DENUNCIADO: SR. MARCOS ALUNDA HERNÁNDEZ CON NIF 72141749 H, cuyo texto ínte-
gro puede ser conocido por el interesado en esta Ofi cina Judicial, y la cual no es fi rme ya que, 
contra ella puede interponerse recurso de apelación, recurso que en su caso, deberá presen-
tarse ante este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS a partir del siguiente a esta publicación. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación por edictos a SR.MARCOS ALUNDA HERNÁNDEZ, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 3 de octubre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Ruisoto Rioja. 
 2017/11087      
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